
JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION TERCERA 

Carrera 57 No. 43-91 Edificio Aydee Anzola Linares Piso 5 Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

Exp. - No. 11001333603320200013700 

Demandante: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ SA ESP 

(E.T.B) 

Demandado: BANCO BANCOLOMBIA S.A. 

 

Auto de trámite No. 439 

 

Mediante auto del 19 de agosto de 2020 la presente demanda fue inadmitida. De 

un lado, porque carecía de los anexos necesarios y pertinentes; los documentos y 

pruebas que se pretende hacer valer, así como los soportes que dieran cuenta de 

la legitimación en la causa por activa, así como la acreditación del derecho de 

postulación. De otro lado, porque era necesario que la parte cumpliera con las 

nuevas condiciones procesales, establecidas en el Decreto 806 de 2020. 

 

Mediante memorial electrónico allegado el 02 de septiembre de 2020 la parte 

presentó el escrito de subsanación junto con a los anexos solicitados;  sin 

embargo a la hora de digitalizar estos documentos no se tuvo en cuenta que todos 

y cada uno de los folios quedaran legibles, por el contrario varios folios del 

documento digital son ilegibles o se observan considerablemente borrosos, por 

ende son muy difíciles de leer y valorar; razón por la que se solicita que con 

ocasión al presente proveído se alleguen estos documentos, de tal manera que 

puedan ser estudiados y valorados no solo por el servidor judicial sino por las 

partes. En tal sentido el memorial y/o documento texto que se remita debe 

allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución mínima de 300 ppp. 

 

Así las cosas, se le concede a la parte el término de cinco (05) días para que 

se efectúe la gestión indicada en procura de la continuidad del trámite y actual 

normativa. 

 

Finalmente se advierte a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a 

través de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 

presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que toda 
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comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia éste deberá 

originarse únicamente desde tal dirección electrónica, y que las 

intercomunicaciones y/o notificaciones que deba realizar el Despacho habrán de 

enviarse al buzón electrónico informado por el abogado de la parte. 

 

Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deben observar el 

conducto de envío de correspondencia establecido por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, Seccional Bogotá, luego su remisión deberá realizarse al 

buzón electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y simultáneamente a 

los correos electrónicos establecidos por las demás partes1, de lo cual debe 

adjuntarse la respectiva constancia. 

 

Se solicita a las partes que en consonancia con el inciso 4º del artículo 8, 

Decreto 806 de 2020 configuren su buzón electrónico para confirmar el recibo de 

los correos electrónicos o mensajes de datos que remita este Despacho.2  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE3 

 

 

LIDIA YOLANDA SANTAFÉ ALFONSO  

Juez 

 

                                                
1Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos 
procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad 
judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar  a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. (…) 
 
Disponible en: https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf 
 
2 Decreto 806 de 2020. Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  
 
(…) 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
(…) 
 

Disponible en: https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf  
 
3 Decreto 806 del 4 de junio de 2020. Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y 
no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respect iva.  
 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo 
disponga por estar sujetas a reserva legal. De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  

 
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 
 
(…) 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf

